
INFORMA A PUEBLA 
R.F.C.: IPU231108GM2 Régimen fiscal: (601)General de Ley Personas Morales 

AVENIDA JUAREZ No. 2925 Int: LOCAL 8, Col. LA PAZ, CP: 72160, PUEBLA, PUEBLA, MEXICO 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RECEPTOR Cliente: 10 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Tipo de comprobante: (I)Ingreso 

P- 78 Serie: Folio: 
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: 

Fecha: 2025-09-12T12:45:07 
(603)Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Lugar de expedición: 72160 
Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO Forma de pago: 

Método de pago: 
(99)Por definir 
(PPD)Pago en parcialidades o diferido 

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general. 

Aclaraciones:

Cantidad Unidad Clave SAT Descripción % Descuento Precio Unitario Importe 

15.0000 E48 82101504 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA 
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON 
FONACOT, ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 
2025. A TRAVÉS DE: 15 INSERCIONES ROBAPLANA (21.1 CMS X 
37.4 CMS) A COLOR, PERIÓDICO 24 HORAS EL DIARIO SIN 
LÍMITES PUEBLA, COSTO UNITARIO $16,800.00. DE ACUERDO AL 
CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/113/2025 Y CONVENIO 
MODIFICATORIO FNCOT/AD/CAAS/113-1/2025, CON VIGENCIA 
DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025. 

0.00 16,800.0000 252,000.00 

2.0000 E48 82101504 0.00 38,310.0000 76,620.00 
SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA 
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, 
ES MÁS FÁCIL, DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVÉS 
DE: 2 INSERCIONES PÁGINAS CENTRALES (55.2 cms x 38.0 cms) A 
COLOR, PERIÓDICO 24 HORAS EL DIARIO SIN LÍMITES PUEBLA, 
COSTO UNITARIO $38,310.00. DE ACUERDO AL CONTRATO 
FNCOT/AD/CAAS/113/2025 Y CONVENIO MODIFICATORIO 
FNCOT/AD/CAAS/113-1/2025, CON VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 
31 DE OCTUBRE DE 2025. 

Subtotal 328,620.00 
Descuento 

RETENCION 5 AL MIL 
I.V.A. 

Total 

0.00 

0.00 
0.00 

52,579.20 

381,199.20 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

PESOS 20/100 M.N. 
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INFORMA A PUEBLA 
R.F.C.: IPU231108GM2 Régimen fiscal: (601)General de Ley Personas Morales 

AVENIDA JUAREZ No. 2925 Int: LOCAL 8, Col. LA PAZ, CP: 72160, PUEBLA, PUEBLA, MEXICO 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RECEPTOR Cliente: 10 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Tipo de comprobante: (I)Ingreso 

P- 78 Serie: Folio: 
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: 

Fecha: 2025-09-12T12:45:07 
(603)Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Lugar de expedición: 72160 
Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO Forma de pago: 

Método de pago: 
(99)Por definir 
(PPD)Pago en parcialidades o diferido 

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general. 

Aclaraciones:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI" Versión factura electrónica: 4.0 

Folio fiscal: 
Fecha y hora de certificación: 2025-09-12T12:50:40 
Sello digital del CFDI: 

Número de serie del Certificado de Sello Digital: Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT: 
00001000000711327115 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: 

Sello digital del SAT: 
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INFORMA A PUEBLA 
R.F.C.: IPU231108GM2 Régimen fiscal: (601)General de Ley Personas Morales 

AVENIDA JUAREZ No. 2925 Int: LOCAL 8, Col. LA PAZ, CP: 72160, PUEBLA, PUEBLA, MEXICO 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RECEPTOR Cliente: 10 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Tipo de comprobante: (I)Ingreso 

P- 83 Serie: Folio: 
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: 

Fecha: 2025-10-14T19:44:13 
(603)Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Lugar de expedición: 72160 
Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO Forma de pago: 

Método de pago: 
(99)Por definir 
(PPD)Pago en parcialidades o diferido 

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general. 

Cantidad Unidad Clave SAT Descripción % Descuento Precio Unitario Importe 

12.0000 E48 82101504 SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT
AHORA ME TOCA A MI! DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025. A
TRAVÉS DE: 12 INSERCIONES ROBAPLANA (21.1 CMS X 37.4 CMS) A
COLOR, PERIÓDICO 24 HORAS EL DIARIO SIN LÍMITES PUEBLA,
COSTO UNITARIO $16,800.00. DE ACUERDO AL CONTRATO
FNCOT/AD/CAAS/113/2025 Y CONVENIO MODIFICATORIO
FNCOT/AD/CAAS/113-1/2025, CON VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL
31 DE OCTUBRE DE 2025. 

0.00 16,800.0000 201,600.00 

1.0000 E48 82101504 0.00 38,310.0000 38,310.00 
SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA 
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT 
AHORA ME TOCA A MI! DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2025. A TRAVÉS 
DE: 1 INSERCION PÁGINAS CENTRALES (55.2 cms x 38.0 cms) A COLOR, 
PERIÓDICO 24 HORAS EL DIARIO SIN LÍMITES PUEBLA, COSTO UNITARIO  
$38,310.00. DE ACUERDO AL CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/113/2025  
Y CONVENIO MODIFICATORIO FNCOT/AD/CAAS/113-1/2025, CON  
VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025.

Subtotal 239,910.00 
Descuento 

RETENCION 5 AL MIL 
I.V.A. 

Total 

0.00 

0.00 
0.00 

38,385.60 

278,295.60 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS 60/100 M.N. 
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INFORMA A PUEBLA 
R.F.C.: IPU231108GM2 Régimen fiscal: (601)General de Ley Personas Morales 

AVENIDA JUAREZ No. 2925 Int: LOCAL 8, Col. LA PAZ, CP: 72160, PUEBLA, PUEBLA, MEXICO 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RECEPTOR Cliente: 10 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Tipo de comprobante: (I)Ingreso 

P- 83 Serie: Folio: 
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: 

Fecha: 2025-10-14T19:44:13 
(603)Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Lugar de expedición: 72160 
Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO Forma de pago: 

Método de pago: 
(99)Por definir 
(PPD)Pago en parcialidades o diferido 

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general. 

"Este documento es una representación impresa de un CFDI" Versión factura electrónica: 4.0 

Folio fiscal: 2A1D34B8-13D2-466E-88F9-67D1CDCCD8AF 
Fecha y hora de certificación: 2025-10-14T19:49:46 
Sello digital del CFDI: 
EDJZFivheJN33b4kIWJg7n0t3w9+O3wrNpzdANhI3B0RMa57cV2XVrMHyc3KcJ112wy4PcJNFC0NkyKuTYqU0Ph2GLAGWBzsPrpP
MXWPVeciC9pbgoCjTY+BvpZ6rMBM+uDUocl7jpUCbKfS9yBVDeSbEPmf6jOGFE9ZEphHFVxxle1kGHewuwTmkdoCZBOJHScnmN8/ 
K2VUPTxq8W1tLBhEiv8eZmCjUwozeBcJJv+5wCU5q6KVO3lQ9bkknfkJRFUeKy1dTAXXeK1v5OJIrROni+xLhaa/Pq4v6u+pY+b9
lHEXXTEriLqx/QdSkXeCnJx8MyqPdalJGdqBDjHAuA== 

Número de serie del Certificado de Sello Digital: Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT: 
00001000000704249302 00001000000702693654 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: 
||1.1|2A1D34B8-13D2-466E-88F9-67D1CDCCD8AF|2025-10-14T19:49:46|TSP080724QW6| 
EDJZFivheJN33b4kIWJg7n0t3w9+O3wrNpzdANhI3B0RMa57cV2XVrMHyc3KcJ112wy4PcJNFC0NkyKuTYqU0Ph2GLAGWBzsPrpP
MXWPVeciC9pbgoCjTY+BvpZ6rMBM+uDUocl7jpUCbKfS9yBVDeSbEPmf6jOGFE9ZEphHFVxxle1kGHewuwTmkdoCZBOJHScnmN8/ 
K2VUPTxq8W1tLBhEiv8eZmCjUwozeBcJJv+5wCU5q6KVO3lQ9bkknfkJRFUeKy1dTAXXeK1v5OJIrROni+xLhaa/Pq4v6u+pY+b9
lHEXXTEriLqx/QdSkXeCnJx8MyqPdalJGdqBDjHAuA==|00001000000702693654|| 

Sello digital del SAT: 
j7NNqCgcdCSVssCF7u5dwkpo0nUigoIVHv3R+HCc5CN7fgJ7+XQIaHTdeqCexUj2rWaQK2Xupr0x/z30CJgxc6WXdQkcLgfICSuh
EeW0cfJF6ktTKimqJXB/frFc8lfQ05Ah3Dn6VF82a0uL/WIbIwO8gQ6TVUaAhW8I7KTX2QuZ/3/UycqgUpgDbxiChkrB3Yw8EU9V 
uCfPZhMVRfmhdXFc5mVD8BvqGTbc4Ae1fXFH6Yfaq3RnHVtuhvXnbsSQxu/rdESUReE5PgpkaoNu9s8H2+JPmzKJFEgwDtCSJWym 
haSOMRIM2aZYNwpWK4lxO6U+Enkjmm3kJBkvf3yw+Q== 
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FACTURAINFORMA A PUEBLA
FolioSerie Fecha

P 91 10/Nov/2025 19:58:29

MonedaLugar Expedición
Peso MexicanoMXN -72160

Método de Pago Forma de Pago
RFC: Régimen Fiscal: 99PPDIPU231108GM2 General de Ley Personas Morales Por definir

Fechas de Vencimiento1010N° Cliente:

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI: Gastos en generalG03

Reg Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

C.P. : 06760

2025-11-25

Cantidad C. Uni. SAT Clave P/S Descripción Valor uni. Descuento Impuestos Importe

12 E48 - Unidad 
de servicio

82101504 - 
Publicidad en 

periódicos

SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS 
PARA LA DIFUSIÓN DE LA  CAMPAÑA: 
CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: 
FONACOT, EL MEJOR ALIADO DE TU 
ECONOMIAL, DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE 
2025. A TRAVÉS DE: 12 INSERCIONES 
ROBAPLANA (21.1 CMS X 37.4 CMS) A 
COLOR, PERIÓDICO 24 HORAS EL DIARIO 
SIN LÍMITES PUEBLA, COSTO UNITARIO 
$16,800.00. DE ACUERDO AL CONTRATO 
FNCOT/AD/CAAS/113/2025 Y CONVENIO 
MODIFICATORIO 
FNCOT/AD/CAAS/113-1/2025, CON VIGENCIA 
DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE DE 
2025.

$16,800.00 $0.00 I.V.A. - 
Importe: 
32256.00

$201,600.00

2 E48 - Unidad 
de servicio

82101504 - 
Publicidad en 

periódicos

SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS 
PARA LA DIFUSIÓN DE LA  CAMPAÑA: 
CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: 
FONACOT, EL MEJOR ALIADO DE TU 
ECONOMIAL, DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE 
2025. A TRAVÉS DE: 2 INSERCIONES 
PÁGINAS CENTRALES (55.2 cms x 38.0 cms) 
A COLOR, PERIÓDICO 24 HORAS EL DIARIO 
SIN LÍMITES PUEBLA, COSTO UNITARIO 
$38,310.00. DE ACUERDO AL CONTRATO 
FNCOT/AD/CAAS/113/2025 Y CONVENIO 
MODIFICATORIO FNCOT/AD/CAAS/113-1/2025, 
CON VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE 
OCTUBRE DE 2025.

$38,310.00 $0.00 I.V.A. - 
Importe: 
12259.20

$76,620.00

Subtotal: $278,220.00

Descuento: $0.00

$0.00Retención 5 al mil:

$44,515.20I.V.A.

Total: $322,735.20

Total con letra:
trescientos veintidos mil setecientos treinta y cinco Pesos 20/100 M.N.

No. de serie del Certificado del SAT:
00001000000709182898
Fecha y hora de certificación:
2025-11-10T19:58:32
Tipo de Comprobante:

Serie del Certificado del emisor:I Ingreso
00001000000704249302

Folio Fiscal:
"Este documento es una representación impresa de un CFDI" 03B990FA-7D5E-4314-ABAB-0FFD21FAFD97

Tipo Relación:
 -Versión factura electrónica: 4.0
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Sello digital del 
CFDI

WKR/mUPROj7B3Y7y6kLdMTMcTaMDlAwNJaywK68rcWRtjDY+GLYV6WdLwr6aWCEV4FpuHun0cAmE26XU7N7Kw/i 
mUN0nZplqdlbT1UAVcdxNWJCIQKW0VbSdM/z6yhuyYZakIk2i1izmEjywWR9zR0DWLUqRU6dxheJIe5T4F539zI 
jiinZZJ9PmTnHirnHaAGcEHgtqGyGArgLEraAcimVLLRYqVIVtXxOeulupYQT3B61emIDJ0hyia7+c3j27tSuCO 
SHgAjsSjsKU9Sbh3O4QnoAtbJKmoj7ccYa6h9Lb1kqLArH65uwRzOBWGjvI3/178rBK0qmxTY8H7ZilXw==

Sello del SAT BziRQmcaoXKM4NMsieqp3j567XjMUqaLBboWd3+k/3czwv/khx/e6Tai26HNr3lbmum0twswFFHdVgKO7NRsa63BV 
uS1eeCwYPm77YDEGxgpxSs2EzEu6r78SG3Iuyy1S6SGv+1kg7QIVRhQm1cBdMiH59aylHfzbWXwSI5Rvqx2f/wMj6 
/3uHsRPHn9km8KDUu5PYwIOwO6imAdCNGFlpH/wkH/jlIkS12q84tRS8IsHLFWYDCyb+iuW8mxxvTcnlmQBdVvHuz 
oRAxcjyvbztTmZut5iy8UjXXOjCCjdYF+ZaMn7EnUPculH2lb8LsB/32doKpVxGtCNVlGbmeWFw==

Cadena original 
del complemento 
del certificación 

digital del SAT

||1.1|03B990FA-7D5E-4314-ABAB-0FFD21FAFD97|2025-11-10T19:58:32|MAS0810247C0|WKR/mUPROj7B3Y7 
y6kLdMTMcTaMDlAwNJaywK68rcWRtjDY+GLYV6WdLwr6aWCEV4FpuHun0cAmE26XU7N7Kw/imUN0nZplqdlbT1UAVcd 
xNWJCIQKW0VbSdM/z6yhuyYZakIk2i1izmEjywWR9zR0DWLUqRU6dxheJIe5T4F539zIjiinZZJ9PmTnHirnHaAGcEH 
gtqGyGArgLEraAcimVLLRYqVIVtXxOeulupYQT3B61emIDJ0hyia7+c3j27tSuCOSHgAjsSjsKU9Sbh3O4QnoAtbJKm 
oj7ccYa6h9Lb1kqLArH65uwRzOBWGjvI3/178rBK0qmxTY8H7ZilXw==|00001000000709182898||

4

3

6

5



1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 

7.- Eliminado Correo electrónico de terceras personas 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación 
puede identificar al usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse 
su revelación. 

 8.- Eliminado número de teléfono celular tercera persona 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.  

Motivación: El número de teléfono celular es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad 
y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.  






